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BOLETIN OFICIAL 
DE U PROVINCIA DE' LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes 7 Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que ee fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá Yerificarse cada año: 

SE PUBLICA LOS LUNES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier nnuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL 

(Gaceta del día 28 dé Mayo.) 
PRESIDENCIA. 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el Rey y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real Fami
l ia con t inúan sin novedad en su i m 
portante salud, 

GOBIERNO DE PROVINCIA.. 

E l l i m o . Sr. Director general de 
Establecimientos penales, en tele
grama dé 25 del actual, me dice lo 
siguiente: • 

cSirvaso V . S. ordenar busca y 
captura de Juan Antonio Rodr íguez 
Pina (a) Gabaldo, fugado de la cá r 
cel de L i l lo ; de 56 a ñ o s , pelo casta
ñ o , ojos pardos, barba canosa, esta
tura I '665 metros; viste cazado
ra color canela, blusa azul, panta
lón de pana, alpargatas cerradas y 
gorra de pelo.» 

Loque he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia , encargando á las autorida
des y Guardia c iv i l su busca y cap
tura , y caso .de ser habido, lo prer 
s e n t é n & mi disposición. 

León 27 de Mayo de 1895., 
El Gobernador. 

José Armero y PcAalver. 

una cantera abierta á 250 metros en 
dirección O. de la ermita situada á 
la entrada de B o ñ a i . y se t o m a r á n 
1.000 metros en dirección SE., lue
go 1.100 metros en dirección N E . , 
luego 1.000 en dirección SO., luego 
1.100 metros en dirección NO. , y 
finalmente 100 metros en dirección 
SE., quedando cerrado el pol ígono. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por k ley , se ad
mite dicha solici tud, sin perjuicio 
de tercero. Lo que se anuncia por 
medió del presente para que en el > 
t é rmino , de sesenta días , contados ' 
desde la fecha de este edicto, pue- \ 
dan presentar en este Gobierno sus 1 
oposiciones los que se consideraren ; 
con derecho a l todo ó parte del te- ' 
rreno solicitado, s e g ú n previene el 
art . 24 de la l ey de mine r í a vigente . ! 

León 24 de Mayo de 1895. ! 
José Armero y Peñalver . j 

este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de mine r í a v igente . 

León 25 de Mayo de 1895. 
José Armero y Peítalver 

Mlnafl. 

D. JOSÉ ARMERO Y PEÑALVER, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D. Ju l i án 

Fe rnández , vecino de León, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en el dia 18 del mes de Mayo, á las 
once de su m a ñ a n a , una solicitud 
de registro pidiendo 110 pertenen
cias do la mina de hierro llamada 
industria, sita en t é r m i n o del pue
blo de Boñar, Ayuntamiento del 
mismo, y linda á todos rumbos con 
terreno común y ñ n c á s de par t i cu
lares: hace la des ignac ión do las c i 
tadas 110 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se t end rá como punto de partida 

Hago saber: Que por D. Ju l i án 
F e r n á n d e z , vecino de León, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en el día 18 del mes de Mayo, á las 
once y cuarto de su mnñana , una 
solicitud de registro pidiendo 175 
pertenencias de la mina de hierro 
llamada Trabajo, sita en t é rmino del j 
pueblo de La Cisa y Barrillos, Ayun- l 
tamiento de La Ercina, y linda por -; 
todos rumbos con terreno comúu y I 
de particulares: hace la designa- l 
ción de las 175 pertenencias en la ) 
forma siguiente: ; 

Se t end rá por punto de partida la 
alcantarilla del ferrocarril hullero 
de La Robla á Valmaseda, sobre el 
Arroyo de Tierraluenga y el Tejar; 1 
desde él se medi rán 400 metros en 
dirección SE , luego 700 metros en 
dirección N E . , luego 2.500 en d i 
rección NO., luego 700 metros en 
dirección SO., y luego 2.100 metros 
en dirección SE., quedando cerrado 
el po l ígono . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente sol ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
dios, contados desde la fecha de 

El día 21 dé Junio próximo veni 
dero t endrá lugar en la Casa-Ayun
tamiento de Palacios del Si l , bajo la 
Presidencia del Alcalde de dicho 
Municipio, y con asistencia de un 
empleado del ramo, la subasta de 
tres .vigas labradas, de madera de 
roble, y tres roídos de la misma ma
dera, procedentes de corta fraudu
lenta, tasados en 20 pesetas y de
positados en poder del Alcalde de 
barrió' del pueblo de S u s a ñ e . 

La subasta y disfrute de dichas 
maderas se verificará con arreglo 
al pliego de condiciones publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL del día 5 de 
Octubre ú l t imo . 

l.o que he dispuesto se publique 
en el BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del público. 

León 27 de Mayo de 1895. 
El Qobernador, 

J o s é Armero y Peñalvcr 

El día 21 de Junio próximo ven i 
dero t e n d r á lugar en la Casa-Ayun
tamiento de Láncara , bajo la Presi
dencia del Alcalde de dicho Munic i 
pio, y con asistencia de un emplea
do del ramo, la segunda subasta 
(por no haber tenido efecto la p r i 
mera) de un metro cúbico de ma
dera de roble, del pueblo de Campo, 
tasado en 10 pesetas; dos metros 
cúbicos del pueblo de Santa Eulalia, 
tasados en 20 pesetas, y un metro 
cúb ico del pueblo de San Pedro, t a 
sado en 10 pesetas; todos concedi
dos en el plan vigente . 

La subasta y disfrute de dichas 
maderas se verificará con arreglo a l 
pliego de condiciones publicado en 
el. BOLETÍN OFICIAL del 5 de Octubre 
ú l t i m o , y las subastas se h a r á n por 
lotes separados. 

Lo que he dispuesto se publique 

en el BOLETÍN OFICIAL para conoci -
miento del públ ico . 

León £7 de Mayo de 1895. 
Kl Gobernador, 

José Armero y Pcikalvcr. 

El 21 de Junio próximo venidero 
t end rá lugar en la Casa-Ayunta
miento de Palacios del S i l , bajo la 
Presidencia del Alcalde de dicho 
Municipio, y con asistencia de ud 
empleado del rumo, la segunda su 
basta (por no haber tenido efecto la 
primera) de quince palos de abedul, 
tasados en 12 pesetas y depositados 
en poder de D. Cons tan t in í f Losada, 
vecino de Cuevas, procedentes de 
corta fraudulenta. 
. La subasta y disfrute de dichas 
maderas se verif icará con arreglo 
al pliego de condiciones publicado 
en el BOLETÍN OFICIAL del dia 5 de 
Octubre ú l t i m o . 

Lo que he dispuesto se publique 
en él BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento del públ ico . 

León 27 de Mayo de 1895. 
El Gobernador, 

José Armero y I'eifcalvcr. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Qordoncitto 

El Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir ha acordado que 
el día 3 de Junio p róx imo , y hora 
de las diez de su m a ñ a n a , tenga l u 
gar en la Casa Consistorial la p r i 
mera subasta para el arriendo & v e n 
ta libre de los derechos y recargos 
que han de satisfacer las especies de 
consumos y alcoholes en este M u n i 
cipio durante el p róx imo a ñ o eco
nómico de 1895-96, con sujeción á 
los tipos y condiciones que constan 
en el expediente que al efecto se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de esta Corporación; y si no tuviera 
efecto por falta de licitadores, se ce
leb ra rá segunda subasta el día 12 
del mismo mes, á igual hora, y con 
las condiciones expresadas para la 
primera. 

Gordoncillo á 22 de Mayo de 1895. 
— E l Alcalde, Melquíades Alonso. 
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Alcaldía constitucional de 
L a Pola de Gtrdón 

Por acuerdo de la Corporación 
municipal é igual número de con t r i 
buyentes asociados, se anuncia para 
el día 2 do Junio p r ó x i m o , de<diez á 
doce de la m a ñ a n a , la primera su
basta para el arriendo á venta l ibre, 
por t é rmino de un año , de las espe
cies de consumo: de vinos, aguar
dientes, licores, alcohol, vinagre, 
cerveza, sidra y carnes frescas en 
tabla, bajo el tipo de 8.350 pesetas 
93 cén t imos , á que asciende el cupo 
y recargos autorizados sobre dichas 

. especies, para el p róx imo ejercicio 
de 1895 á 96; cuya subasta se v e r i 
ficará por pujas á la llana con suje
ción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal; siendo uua de ellas, para 
tomar parte en la subasta, la de de
positar en el acto el 1 por 100 del 
t ipo; el <jue resulte rematante, pres
t a r á la üunza de la cuarta parte del 
importe del remate; y si esta pr ime
ra subasta no tuviere lugar por f a l 
ta de licitadores, se anuncia la se
gunda para el día 9 de Junio p r ó x i 
mo, de diez á doce de la m a ñ a n a , 
admitiendo en esta segunda pos
turas que cubran las dos terceras 
partes. 

La Pula de Gordón 18 de Mayo de 
1895.—Et Alcalde, Apolinar A r g u e 
l lo .—P. S. M . : El Secretario, Fran
cisco Ordófiez. 

Terminados el padrón do c é d u l a s 
personales, la m a t r í c u l a industr ial 
y el proyecto de presupuesto de es
te Ayuntamiento, para el p róx imo 
ejercicio de 1895 ó 96, se hallan de 
manifiesto pur t é rmino de ocho dias 
en la Secretaria municipal para que 
los interesados se enteren y formu
len las reclamaciones que crean con
venientes; en la intel igencia, que 
transcurrido dicho plazo, no se rán 
oidas. 

La Pjla do Gordón 18 de Mayo de 
de 1895.—El Alcalde, Apolinar A r 
guello.—P. S. M . : E l Secretario, 
Francisco Ordóñez. 

t a c i ó n anual de 500 pesetas, paga
das de los fondos municipales por 
trimestres vencidos; siendo de cargo 
del agraciado la asistencia de 70 fa
milias pobres, asistir á los pobres 
t r a n s e ú n t e s y practicar los recono- j 
cimientos de quintas. ! 

Los aspirantes, que h a b r á n de ser i 
licenciados en Medicina y Ci rug ía , I 
p r e sen t a r án sus solicitudes en esta 
Alcaldía en el plazo de t reinta dias, 
á contar desde su publicación en el 
BOLKTÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de Madrid. 

Boñar 16 de Mayo, de 1895.—El 
Alcalde, Fé l ix del Barrio. 

b r ó m e n t e , y hacer cuantas reclama
ciones vieren convenirles; pasado e l 
cual , no se r án atendidas. 

Arganza 17 do Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Elisardo Alfonso. 

D. Pedro Rodr íguez Gonzá lez , A l 
calde constitucional de este A y u n 
tamiento. 
Hago saber: Que terminado el 

amojonamiento del t é rmino de esta 
v i l l a , verificado los dias 14 y 15 del 
corriente, mandado hacer por orden 
del Sr. Gobernador c i v i l de esta pro
vincia en fecha 30 de Marzo, se 
anuncia el presente con el fin de 
que el que se crea perjudicado haga 
la rec lamación que crea conducente, 
para lo cual se concede el t é r m i n o 
de quince dias, pues pasados que 
sean sin reclamación a lguna, queda 
aprobado y nadie puede destruir 
los hitos puestos al efecto, n i c u l t i 
var m á s terreno que hasta donde 
llegue el hi to , quedando incursa en 
la multa de 15 pesetas toda pnrsona 
que desobedezca esta disposición. 

Lo que he dispuesto anunciar al 
público por medio del presente para 
que llegue á 'no t ic ia de los interesa
dos. 

Villacé Mayo 17 de 1895.—Pedro 
R o d r í g u e z . 

D. Domingo Mouriz y Mouriz, A l 
calde constitucional del A y u n t a 
miento de Balboa. 

. Hago saber: Que no habiendo te
nido efecto la primera subasta acor
dada para el d ía 11 Jel actual, por 
falta de licitadores, de todas las es
pecies sujetas al impuesto de consu
mos, correspondiente al a ñ o p r ó x i 
mo de 1895 á 96, queda señalado 
como segunda subasta el día 2. del 
p róx imo Junio, á las doce de su ma
ñ a n a , en la Casa Consistorial de este 
Municipio, no siendo postura admi
sible la que no cubra las dos terce
ras partes del precio dado á las men
cionadas especies, por arriendo á 
venta libre; debiendo presentar los 
licitadores el 5 por 100, en metá l ico , 
como depós i to ,y personado suficien
te arraigo para responder del rema
te. Las personas ijue quieran ente
rarse d é l a s condiciones del arriendo 
se hallan de manifiesto en el pliego 
de condiciones que obra en el expe
diente de su razón . 

Balboa Mayo 21 de 1895.—Do
mingo Mouriz y Mouriz. 

D. Domingo Mouriz y Mouriz, A l 
calde constitucional del A y u n t a 
miento de Balboa. 
Hago saber: Que terminado el re

partimiento de la con t r ibuc ión te-, 
r r i to r ia l , urbana y pecuaria para el 
año p róx imo de 1895 á 96, se halla 
expuesto al público por t é r m i n o de 
ocho dias, para que durante los mis
mos puedan los contribuyentes ve 
cinos y hacendados forasteros, ha-
cor las reclamaciones de que se 
crean asistidos; pasados los cuales, 
no habrá lugar . 

Balboa Mayo 21 de 1895.—Do
mingo Mouriz y Mouriz . 

Alcaldía cmslilucimalde 
Boñar 

Por acuerdo del Ayuntamien to y 
Junta de asociados, se anuncia va
cante la plaza de Médico de benefi
cencia de este Municipio, con la do-

Alcaldía constitucional de 
Argama 

Terminadas las cuentas del pósito 
municipal de este Ayuntamiento , 
correspondientesal ejerciciode 1893-
94, quedan expuestas a l públ ico en 
la Secretaria del mismo por t é r m i 
no de quince dias, para oir reclama
ciones; el cual pasado, no serán 
atendidas. 

Arganza 11 de Mayo de 1895.— 
E l Alcalde, Elisardo Alfonso. 

Reformado el reparto de consu
mos del actual ejercicio, en v i r t u d 
de reclamaciones contra el mismo 
producidas por varios cont r ibuyen
tes, y otros defectos sustanciales 
que la Admin i s t r ac ión de Hacienda 
ha tenido en cuenta para autorizar 
su modif icación, queda expuesto al 
público en la Casa Consistorial, d u 
rante ocho dias, que se c o n t a r á n d e s -
de el siguiente al que se halle inser
to este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, y dentro de cuyo plazo pue
den los interesados reconocerlo l i -

Alcaldía constitucional de 
Algadefe 

Terminados los repartimientos de 
con t r ibuc ión urbana, rús t i ca y pe
cuaria para el a ñ o de 1895 á 96, se 
hallan expuestos al público por t é r 
mino de ocho días on la Secretaria 
del mismo, para que durante dicho 
plazo p u e d a n los contribuyentes 
examinarles y formular las recla
maciones que estimen oportunas; 
transcurrido que sea, no se rán aten
didas. 

Algadefe y Mayo 25 de 1895.—El 
Alcalde, Santos López. 

Habiendo optado este A y u n t a 
miento por el arriendo á la exclusi 
va de algunas especies, para cubr i r 
el impuesto de consumos para el 
p róx imo año económico , compren
didas en la primera tarifa del v igen 
te reglamento, el r e m a t e t e n d r á 
lugar el día 30 del corriente, en las 
SalasConsistoriales del Ayuntamien
to, ii las diez de lu m a ñ a n a , bajo el 
pliego de condiciones que es tá de 
manifiesto en la Secre ta r í a del mis
mo, y por pujas ¡l la llana. No se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes del cupo s e ñ a l a 
do por la Admin i s t r ac ión . 

Algadefe y Mayo 2o de 1895.—El 
Alcalde, Santos López. 

el alcohol, aguardientes y licores, 
para el a ñ o económico de 1895 á 96, 
se anuncia la segunda, que se v e r i 
ficará el día 2 de Junio, en la Casa 
Consistorial y horas de diez á doce 
de la m a ñ a n a , en la misma forma é 
igua l tipo que la primera, anuncia
da en el BOLETÍN OFICIAL del 17 ú l t i 
mo, y en ella se a d m i t i r á n posturas 
por las dos terceras partes, adjudi
c á n d o s e al mejor postor sin ulterior 
l ic i tac ión; pe ro en. este caso, el 
arriendo se rá vál ido solamente por 
un a ñ o . 

Matanza 22 de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Eladio Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 
Joara 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados contribuyentes, se a r r ien
da á venta libre las especies sujetas 
al consumo nn la tarifa oficial v i 
gente del año económico ;de 1895 á 
96; cuyo remate t end rá lugar en la 
Casa Consistorial el día 3 de Junio, 
de dos á cuatro de la tarde, bajo el 
pliego de condiciones que se ha l l a rá 
de manifiesto en la Secretaria m u 
nicipal; y si por falta de licitadores 
no se verificase dicha subasta, se 
seña la segunda para el día 9del mis
mo, á la misma hora. 

Joara 21 de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Víc tor Pérez . 

Alcaldía constitucional de 
Traiadelo 

No hab iéndose podido realizar el 
importe to ta l del cupo de consumos 
para el Tesoro y recargo munic ipa l 
de este Ayuntamiento, pora el pro-
s i m o a ñ o económico de 1895 á 96, 
por encabezamientos ó conciertos 
voluntarios, como p r i m e r medio 

i acordado por el Ayuntamiento y 
[ asociados, teniendo por consiguien-
• te que recurr ir al segundo, a c o r d ó 
; la Corporación c'elebrar arriendos 
| con exclusiva en las ventas al por 

menor de los l íquidos, carnes y sal, 
y á venta libre todas las d e m á s es
pecies, respectivas á los pueblos de 

i este t é r m i n o municipal no encabe
zados. 

; En su consecuencia, el día 2 de 
Junio p róx imo t end rá lugar la p r i 
mera subasta, que se ver i f icará en 
esta Consistorial, bajo la presiden
cia del Alcalde y con asistencia de 
la Comisión designada por el A y u n 
tamiento, por el sistema dé pujas á 
la llana y con sujeción al pliego de 
condiciones, tipos,- tarifa de dere
chos y precios que constan en e l 
expediente que se halla de manifies
to en la Sec re t a r í a , para que pue
dan examinarlos los licitadores. 

; La subasta t endrá lugar de dos á 
' cuatro de la tarde del expresado 

día, y para tomar parte es requisi
to necesario acreditar la consigna
ción del importe del 2 por 100 del 
t ipo seña lado , y la fianza def ini t iva 
cons is t i rá en el importe de la cuarta 

i parte del valor del remate. 
| Trabadelo 20 de Mayo 1895.—El 

Alcalde, Pablo Teijón. 

Alcaldía constitucional de 
Castrillo de los Polvazares 

E l día 2 del p róx imo mes de J u 
nio , de diez á once de la m a ñ a n a , 
t e n d r á lugar ante el Ayuntamiento , 
y en la sala consistorial del mismo, 
en públ ica subasta y por el sistema 
de pujas á la llana, el arriendo á la 
exclusiva de la venta al por menor 
de vinos, aguardientes y carnes 
frescas, en los pueblos del M u n i c i 
p io ,duran te el año económico v e 
nidero de 1895 á 96, bajo el t ipo de 
1.150 pesetas, y coa arreglo al p l ie 
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secre ta r ía mun ic i 
pal . 

Castrillo de los Polvazares 21 de 
Mayo de 1895.—El Alcalde, T o m á s 
Salvadores Puente. 

Alcaldía constitucional de 
Santa Colonia de Curueño 

Por t é r m i n o de diez dias, d e s p u é s 
de la inserción del presente, se ha
llan expuestos al públ ico en Secre
taria el padrón de la riqueza urba
na y reparto de la con t r i buc ión te
r r i to r ia l y pecuaria para el ejercicio 
de 1895 á 96; pueden, por lo tanto, 
examinarlos los contribuyentes y 
reclamar de agravios dentro del 
tiempo que se fija; pues pasado que 
sea, no se rán atendidos. 

Santa Colomba de C u r u e ñ o 21 de 
Mayo de 1895.—El Alcalde, Felipe 
F e r n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Matama 

Habiendo resultado negativa la 
primera subasta en venta libre de 
todas las especies de consumo de 
este t é r m i n o , comprendida la sal y 

Alcaldía constitucional de 
Carrizo 

Acordado por este Ayuntamiento , 
asociado de igual n ú m e r o de con
tr ibuyentes , el arriendo de los dere
chos de consumo con la exclusiva 
en la venta al por menor de vinos, 
alcoholes y aguardientes, y por se
parado el de carnes frescas, saladas 
y derechos en los degüe l los de cer
dos y cecinas, para el a ñ o e c o n ó m i 
co de 1895 á 96, se pone en conoc í -



miento del públ ico á fia de que los 
que deseen tomar parte en la su
basta concurran á la Casa Consisto
r ia l de é s t e Ayuntamiento el día 2 
del p r ó x i m o mes de Junio, y hora 
de las cuatro de su tarde, eñ cuyo 
local , dia y hora s eña l ados , t e n d r á 
lugar el arriendo de las indicadas 
especies, bajo el tipo y condiciones 
expresadas en el pliego que obra en 
la Sec re t a r í a de esta municipalidad; 
advirtiendo que, de no tener efecto 
esta primera subasta, se e fec tuará 
la segunda el dia 9 del citado mes, 
sitio y hora seña lados para la p r i 
mera subasta. 

Carrizo 24 de Mayo de 1895.— 
Domingo Fernández. . 

Alcaldía eonstilucional de 
Ctbrones del fiio 

El día 2 de Junio próximu, á la 
una de la tarde, bajo el tipo de 5.100 
pesetas, y bajo las condiciones del 
pliego que se, encuentra de man i 
fiesto en la Secre ta r ía de este A y u n 
tamiento, t e n d r á lugar la primera 
subasta, á venta l ibre, de los dere
chos de consumos, cereales, sal y j 
alcoholes, del a ñ o económico de ! 
1895 á 96;cuyo acto t endrá lugar en i 
la Casa Consistorial de este Ayun ta - ! 
miento por pujas á la llana. Si la i 
primera subasta no tuviere efecto ' 
por falta de licitadores, t e n d r á l u - • 
gar la segunda con las formalidades 
de la ley, á la misma hora, el día 9 
del mismo. Lo que se hace público á 
los efectos oportunos. 

Cebrones del Río 19 de Mayo de 
1895.—El Alcalde, Juan López .— 
D . S. O.: E l Secretario, J e r ó n i m o 
López Alvarez. 

acto el 2 por 100 del importe de la I 
misma. 

Boñar 18 de Mayo de 1895.—E 
Alcalde, Fé l ix del Barrio. 

D . Alfredo Carrera NúQez, Secreta
rio interino del Ayuntamiento de I 
Barrios de Salas. 
Certifico: Que de la sesión cele

brada en 16 del actual por los s e ñ o 
res que componen el Ayuntamiento 
y Junta municipal , para la aproba
ción definitiva del presupuesto or
dinario de este Ayuntamiento y 
ejercicio de 1895 á 96, resulta lo que 
l i teralmente dice: 

cEn Barrios de Salas á 16 de Ma
yo de 1895: previa la oportuna con
vocatoria, se han reunido en Junta 
municipal los señores del A y u n t a 
miento y asociados, cuyos nombres 
se consignan á con t inuac ión , al ob
je to de discutir , y en su ca só apro
bar, el presupuesto municipal o rd i 
nario para el a ñ o económico de 
1895 á 96, votado por el A y u n t a 
miento en sesión de 28 de A b r i l , y 
expuesto al público por t é r m i n o de 
quince días en la f o r m a prevista 
por la ley Municipal vig-eute. sin 
que contra el mismo se naya pre
sentado rec lamación alguna. 

Discutidos detenidamente cada 
uno de los ' a r t í cu los y relaciones 
que comprende dicho presupuesto, 
y encon t rándo lo en su totalidad 
conforme con los servicios que v i e 

nen á cargo de la Corporación m u 
nicipal , a s í como con los recursos de 
la localidad que se establecen para 
atender aquellos, se ha acordado 
por unanimidad prestarle aproba
ción, quadando, en su consecuen
cia, fijado el total de ingresos eu 
S.039 pesetas 75 cén t imos , y el de 
gastos en 11.561 pesetas, quedando 
por consiguiente, un déficit que se
rá á cubrir con arbitrios extraordi
narios, que se so l i c i t a rán , de 2.521 
pesetas con 25 c é n t i m o s . 

Leídas acto seguido, de orden del 
Sr. Alcalde, por el infrascrito Se
cretario, las Reales ó r d e n e s - c i r c u 
lares de 15 de Febrero de 1893, 14 
de Marzo de 1890, 5 de A b r i l de 
1889 y la que és ta declara v i g e n 
te de 3 de Agosto de 1878, y ente
rados los concurrentes, en confor
midad á lo prevenido en las reglas 
2.* á la 5. ' de dicha Real orden de 
15 de Febrero de 1893, teniendo en 
cuenta que en los ingresos se han 
consignado cuantos recursos auto
rizan las leyes vigentes, y que para 
enjugar dicho déficit , no pe rmi t i én 
dose el repartimiento general veci
nal , es el medio menos gravoso para 
Iss vecinos el de establecer un arbi
t r io extraordinario sobre los a r t í c u 
los no comprendidos en la tarifa ge
neral de consumos, acuerdan por 
unanimidad: 

1." Que se proponga al Gobier
no los recursos extraordinarios com
prendidos en la presente 

Tarifa de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario para el a ñ o económico de 1895 á 96, sobre los ar
t ícu los de comer, beber y arder no comprendidos en la general del i m 
puesto de consumos.' ' • 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla de las Muías < 

E l dia 2 de Junio p r ó x i m o , y hora 
de las diez de la m a ñ a n a , se v e r i f i 
c a r á en esta Consistorial la subasta 
para el arriendo, por tres años , de 
los derechos que han de satisfacer 
las especies de consumo en este 
Municipio, bajo e l ' t i p o de 16.700 
pesetas por cada a ñ o , y condiciones 
estipuladas en el expediente que 
obra de manifiesto en la Secre ta r ía 
del Ayuntamiento . 

Si en dicho día quedase desierta 
por falta de licitadores, se ce l eb ra rá 
segunda subasta el dia 9, á la mis
ma hora. 

Mansilla de las Muías 20 de Mayo 
de 1895.—El Alcalde, M . Cimade-
v i l l a . 

ARTÍCULOS 

Gallinas y demás aves s imilares . . . 
Huevos 
Leche 
Manteca 
Paja 
Leña 

Unidad 

Kilogramos 

1 
100' 

l i tros 100 
kilos 100 
ídem 100 
ídem 100 

1 25 
4 13 

25 
150 

4 
2 50 

Arbitrio 

Pesetas Cts. 

Tota l . 

100 • 
150 » 
150 » 
200 » 
921 25 

.000 • 

2.521 25 

Alcaldía constitucional de 
JBoilar 

Para el dia 2 de Junio, y hora de 
dos i cuatro de la tarde, t end rá l u 
gar en la Consistorial de este A y u n 
tamiento la subasta para el arr ien
do á venta libre de todas las espe
cies que comprende la primera t a 
rifa de consumos, correspondiente 
al ejercicio de 1895 á 96, bajo el t i 
po de 11.542 pesetas 18 c é n t i m o s , á 
que ascienden los derechos del Te
soro y recargos autorizados; dicha 
subasta se verif icará por pujas á la 
llana y con arreglo al pliego de 
condiciones que se halla de man i 
fiesto en la Secretaria munic ipa l , 
el referido dia 2, y no teniendo efec
to h a b r á otra nueva el dia 16 del 
mismo mes, con las mismas condi 
ciones; siendo de advertir , que para 
tomar parte en la mencionada su
basta, es necesario consignar en el 

2." Que aparto del presupuesto 
y copia correspondiente, se cumpla 
con lo mandado en la regla 2.* de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
remitiendo ál Sr. Gobernador de la 
provincia, para su inserc ión en el 
BOLETÍN OFICIAL, copia literal de es
te acta, que a d e m á s ha de fijarse al 
públ ico , y transcurrido el plazo á 
que se refiere la regla 4. ' , se man
den á dicha autoridad los documen
tos i que la misma se contrae, para 
que, previos los informes preveni
dos en la 5.*, tenga á bien elevarlos 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nac ión , con toda la brevedad posi
ble que demandan los intereses m u 
nicipales y del Estado, y que reco
mienda la repetida Real orden c i r -

'. cular de 15 de Febrero de 1893. Con 
j lo que se dió por terminada la se

s ión , que firman los señores con
currentes que saben, de que ce r t i f i 
co.—El Alcalde-Presidente, V e n t u 
ra Yebra, Joaqu ín Gonzá lez .—José 
Arias—Saturnino Reimondez—Ber
nardo F ló rez .—Anton io Capelo.— 
José Juá rez .—Cánd ido F e r n á n d e z . 
—Alonso Garc í a .—Anton io Rodr í 
guez.—Angel Chana.—Alfredo C. 
N ú ñ e z , Secre tar io .» 

E l acuerdo que precede se inserta 

en el BOLETÍN OFICIAL de ¡a provin
cia, y por espacio de diez días pue
den nacer los vecinos las reclama
ciones que crean oportunas: pues 
pasados que sean, no serán oídas . 

Barrios de Salas 18 de Mayo de 
1895.=Alfredo C. N ú ñ e z . = V . ° B.0: 
E l Alcalde, Ventura Tebra. 

bajo el t ipo de las dos terceras par
tes el dia 10 del mismo mes, á i g u a 
les horas y condiciones que se ha 
llan en dichoexpediente de 'arriendo 

Prado 20 de Mayo de 1895.—El 
Alcalde, Felipe Pascual Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional de 
Castilfali 

E l dia 1.° de Junio p róx imo, y ho
ra de las die? de su m a ñ a n a , t e n d r á 
lugar en la Casa Consistorial de es
te Ayuntamiento la primera subas
ta del arriendo á venta libre de t o 
das las especies sujetas al impuesto 
de consumos y sus recargos, con 
arreglo al tipo y condiciones fijadas 
en el expediente de su razón , que se 
halla de manifiesto en la Secreta
ria, para el ejercicio de 1895 á 96. 

No teniendo efecto esta primera 
subasta, t e n d r á lugar otra segunda 
el día 6 del mismo mes y horas i n -

Castiífalé 23 de Mayo de 1895.— 
El Alcalde, Gregorio Merino. 

Alcaldía constitucional de 
Villamontán 

E l día 31 de Mayo tendrá lugar 
en la Casa de Ayuntamiento, de 
doce de la m a ñ a n a á cuatro de la 
tarde, la subasta ó arriendo á venta 
libre de los derechos de vinos, v i 
nagres, alcoholes y licores, para e l 
año económico de 1895 á 96, bajo el 
pliego de coadiciones y tipos que se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ría municipal . 

Vi l lamontán 19 de Mayo de 1895. 
— E l Alcalde, Cayetano Castro. 

Alcaldía constitucional de 
Prado 

Este Ayuntamiento ha acordado 
sacar á pública subasta el arriendo 
á venta libre de los derechos y re
cargos que han de satisfacer las es
pecies de consumo en este M u n i c i 
pio por un a ñ o , que dará principio 
1.° de Julio del ejercicio corriente y 
t e r m i n a r á en 30 de Junio del ejerci
cio de 1896, con sujeción á los tipos 
y condiciones que constan en el 
expediente que se halla al efecto de 
manifiesto en la Secretaria de esta 
Corporación; ¡la cual t end rá lugar 
en la sala de sesiones de esta Casa 
Consistorial el día 2 del próximo Ju 
nio, de dos á cuatro de su tarde, an 
te una Comisión del mismo; y si no 
tuviere efecto és ta por falta de l i c i -

i tadoies, se ce lebrará segunda su
basta tan solo por el año referido, 

Alcaldía constitucional de 
Sustillo del Páramo 

Habiéndose a c o r d a d o p?r este 
Ayuntamientoy contribuyentes aso
ciados en igual n ú m e r o al de Con
cejales el arriendo á venta libré de 
todas las especies de consumos de 
este Ayuntamiento, para el e jerci
cio económico de 1895 á 1896, s e g ú n 
previene el art. 39 del Reglamen
to, la primera subasta t e n d r á lugar 
el día 2 de Junio, en la Consistorial 
del Ayuntamiento , de dos á cuatro 
de su tarde, bajo la Presidencia del 
Sr. Alcalde, y no se admit i rán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del cupo del Tesoro, y bajo 
el pliego de condiciones que obra 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento. El cupo para el Te
soro importa la cantidad de 3.890 
pesetas, y los recargos municipales 
á razón de un 82 por 100 y el 3 por 
100 para suplir partidas fallidas y 
premio de cobranza. Que dicha su
basta será por el sistema de pujas á 
la l lana,con sujeción al referido plie
go drf condiciones, y no se admi t i r á 
postura sin que previamente se con
signe encima de la mesa el 10 por 
100 del importe total del cupo del 
Tesoro, recargos municipales, y del 
3 por 100 de partidas fallidas y pre
mio de cobranza. 

Si no surtiere efectos la primera 
subasta, se ce lebra rá otra seguuda, 
con iguales formas que la primera 
el dia 10 del mismo, á igual hora 
que la anterior; debiendo de adver
t i r que el remate será adjudicado a l 
mejor postor, siempre que presente 
la fianza que se expresa en el pl ie
go de condiciones, y sea á ju ic io del 
Ayuntamiento. 

Busti l lo del Pá ramo á 14 de M a 
yo de 1895.—El Alcalde, Pascasio 
Franco. 

I t 



Terminado el presupuesto ordina-" 
TÍO de gastos y de ingresos de este 
Ayun tamien to , y la ma t r í cu la de 
subsidio del ejercicio corriente de 
1895 á 1896, se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho dias, á contar 
desde la inserción en el BOLETÍN OFI-
CI&L de la provincia, á ñ n de que 
los contribuyentes puedan hacer á 
uno y otro las raclamaciones que 
tengan por conveniente; pues pasa
do que sea dicho plazo, no s e r á n 
atendidas n i oídas otras ninguna de 
cualquier c a r á c t e r . 

Bastillo del P á r a m o 14 de Ma
yo de 1895.—El Alcalde, Pascasio 
Franco. 

Alcaldía conslitucional de 
La, Robla 

E l día 2 de Junio próximo t e n d r á 
lugar en la Consistorial del A y u n t a 
miento, de diez á doce de su m a ñ a 
na, el arriendo á venta libre de los 
derechos y recargos que en el afio 
económico de 1895-96. devenguen 
los vinos, carnes, aguardientes, a l 
cohol y licores, bajo las condiciones 
del pliego que se halla de manifiesto 
en Secretaria por t é rmino de diez 
dias, y tipo de 7.053 pesetas 50 c é n 
t imos, s e g ú n el siguiente presu
pueste: 

09 

da para el día 16 del corriente, de 
los derechos correspondientes, á los 
ramos de vino y aguardiente, á v e n 
ta l ibre , durante el a ñ o ecanómico 
de 1895-96, se anuncia otra segun
da que t end rá lugar el día 2 del p r ó 
x imo mes de Junio, en el propio lo 
cal y horas que la primera, en la que 
se a d m i t i r á n proposiciones por las 
dos terceras partes del tipo s e ñ a l a 
do: siendo las d e m á s condiciones 
las expresadas para el primer re
mate. 

Rabanal del Camino 17 de Mayo 
de 1895.—El Teniente Alcalde, Do
mingo Morán . 

AlcaMU constitucional de 
San Martin do Sloreda 

Formado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto ordina
rio de ingresos y gastos para el ejer
cicio económico de 1895 á 96, que
da expuesto al público en la Secre
tar ía municipal por t é rmino de q u i n 
ce dias; durante los cuales pueden 
examinarse y hacer las reclamacio
nes que se crean procedentes. 

San Mart ín de Moreda 18 de Ma
yo de 1S95.—Juan Antonio López . 

! i ! f i 

Alcaldia constitucional i c 
Sórrenes | 

Fara que la Junta pericial de este ¡ 
Ayuntamiento pueda proceder con : 
acierto á la formación del apénd ice 
al amiilaramiento que ha de servir ! 
de base al repartimiento del p r ó x i - 1 
mo a ñ o económico de 1895 A 96, se 
se hace preciso que los con t r ibu- ] 
yentes que posean fincas en este 
t é r m i n o municipal y hubieren su- , 
frido a l terac ión en su riqueza, pre
senten en la Secre ta r í a de este 
Ayuntamiento, dentro del t é r m i n o j 
de quince dias, que pr inc ip iarán á ' 
contarse desde la inserción de este : 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la ¡ 
provincia, las oportunas relaciones ! 
de alta ó baja, y por separado la j 
rús t i ca de la urbana; pasados los 
referidos dias, no se r án admitidas, I 
así como tampoco las que no se 
acredite el pago de los derechos á 
la Hacienda. 

Borrenes 18 de Mayo de 1895.— 
Pedro González. 

S i 

La l ici tación se ha rá por pujas á 
la llana. Para tomar parte en la su
basta se necesita el previo depósi to 
del 2 por 100, con arreglo á Instruc
c ión . También es necesaria fianza 
de la cuarta parte del importe del 
arriendo, en metá l ico . Si no tuviere 
efecto la primera subasta por falta 
de licitadores, se anunc ia rá otra para 
diez dias después por igual tipo, en 
el sitio y horas seña ladas , a d m i t i é n 
dose posturas que cubran las dos 
terceras partes. 

La Robla 19 de Mayo de 1895.— 
El Alcalde-Presidente, Juan Flecha. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

No habiendo tenido efecto por fal
ta de licitadores la subasta anuncia-

pales, Alcaldes, f a m a de la Guar
dia c i v i l y d e m á s Agentes de la po
licía jud ic ia l , que en este Juzgado, 
y ac tuac ión de D. Francisco A g u s 
t ín Bá lgoma , se ha seguido causa 
cr imina l de oficio contra Magdalena 
Campillo Alfonso,' natural y vecina 
de San Miguel de Langre, de 32 años 
de edad, soltera y dedicada á las la
bores propias de su sexo, en la que 
por sentencia firme es tá condenada 
en la pena de 125 pesetas de multa ; 
debiendo sufrir, caso de insolvencia, 
la subsidiaria á razóu de un día de 
de tenc ión por cada 5 pesetas; y co
mo quiera que al ser citada de com
parecencia para ante este Juzgado, 
á fin de cumplir dicha pena, no ha
ya podido ser habida, por haberse 
ausentado é ignorarse su paradero, 
por providencia de este dia he acor
dado se proceda á su captura y se 
ponga á m i disposición al objeto ex
presado. Y para que pueda tener 
efecto, en nombre de S. M . la Reina 
Regente del Reino (Q. D . G.), rue
go y encargo á las expresadas au
toridades y Agentes procedan á la 
busca y captura de dicha Magdale
na Campillo Alfonso, poniéndola , en 
su caso, á la disposición de este Juz
gado. 

Y para su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido la 
presente en Villafranca del Bierzo á 
15 de Mayo de 1895.—Lino Torre . 
— D . S. O., Francisco A g u s t í n Bá l 
goma. , 

0.0.0.0.0.0.0.0.0.» 
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JUZGADOS 

Juzgado de primera instancia de León 

Presentadas las operaciones de 
t e s t a m e n t a r í a por fallecimiento de 
D." Manuela Suárez Vicente, vecina 
que fué de esta ciudad, para su apro
bación judic ia l , y puestas de man i 
fiesto por ocho días á los interesa
dos y al Ministerio Fiscal en repre
sentación de D." Dolores Alvarez 
Suá rez , ausente en ignorado para
dero, se ci ta por el ¡presente edicto 
á D. Matías Gil para que como ma
rido y legit imo representante de la 
D.* Dolores pueda personarse en au
tos dentro del t é rmino de diez dias, 
baju apercibimiento, que de no ve r i 
ficarlo, se da rá á aquél las el curso 
correspondiente. 

León veinticuatro de Mayo de m i l 
ochocientos noventa y cinco.—El 
Escribano, Eduardo de Nava. 

D. Lino Torre y Sánchez Somoza, 
Juez de ins t rucc ión de Vil lafran
ca del Bierzo y PU partido. 
Por la presente requisitoria hago 

saber i los de igual clase y m u n i c i -

D. Gabriel Balbnena, Juez m u n i c i 
pal de la ciudad de León . 
Hago saber: Que en el j u i c io ver

bal de que se h a r á mér i to , r ecayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

<Senlencia.=ED la ciudad de León 
á veint idós de Mayo de m i l ocho
cientos noventa y cinco; el señor 
D. Gabriel Balbuena, Juez m u n i c i 
pal dé la misma: visto el j u i c io ver 
bal precedente, celebrado entre par
tes: D. Alberto L a u r í o , indust r ia l , 
vecino de esta poblac ión, deman
dante, y la Sociedad comercial «Ce-
brián H e r m a n o s » , con domicilio en 
La Rúa de Valdeorras, demaudada, 
sobre pago de noventa y una pese
tas cuarenta y tres cén t imos , proce
dentes de trabajos prestados.eo va 
rias bombas del demandado, con 
m á s el i n t e r é s legal, por ante m i , 
el Secretario, dijo: 

Fallo que debo condenar y conde
no en rebeldía á los Sres. C e b r i á n 
Hermanos al pago de las noventa y 
una pesetas cuarenta y tres c é n t i 
mos, in te rés de seis por ciento al 
año desde el dia diez de Abr i l ú l t i 
mo, que se presentó la demanda por 
D. Alberto Lau r ín , y en las costas 
de esto in ic io . Así definitivamente 
juzgando lo p ronunc ió , m a n d ó y fir
mó el expresado Sr. Juez, ejercien
do audiencia públ ica , de que yo , el 
Secretario, cer t i f ico.=Gabrie l B a l -
bueua .=Ante mi , Enrique Zotes .» 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia á los efectos 
p revec ídos en los a r t ícu los doscien
tos ochenta y tres y setecientos se
senta y nueve de la ley de E n j u i 
ciamiento c i v i l , mediante la rebel
día de los Sres. Cebrián Hermanos, 
se firma el presente en León á ve in
ticuatro de Mayo de m i l ochocien
tos noventa y c inco .=Gabr ie l Bal-
buena. = A n t e m i , Enrique Zotes. 

I 

eoor - JCncúN. - ' — £ 

c P 

B 3 =3 B B B B =g 

es ra M ra •—• ro ra n ñ ^ P ' 
3 3 | B 5 3 B S t g § 

S-3 3 B B S'Btn 
• S - ~ B - ¡ - | - ¡ ¡ g -
,3.3 3 B 3 c o o 

sata 
£ § 3 -

B B OS 3 i"3 m 

-0.0.0.0.0.0.0.^ 

Imprenta de la Diputación provincial. 


